Ley 5.061/03 de la Prov. del Chubut - Otorgamiento de una suma fija a ex combatientes
Sanción : 9 de octubre de 2003
Promulgación : 27 de octubre de 2003
Publicación : B.O.4/11/03

Artículo 1 : Otórgase a partir del 1 de abril de 2.003 a los beneficiarios de la Pensión Social "Islas Malvinas" una suma fija remunerativa no bonificable de pesos cincuenta ($50,00) en la forma y condiciones establecidas por la ley 4.970.

Artículo 2 : Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a adecuar las partidas presupuestarias que fueran necesarias a fin del cumplimiento de la presente ley.

Artículo 3 : Comuníquese, etc.

